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Ciudad de México, a 28 de junio de 2023

oFlclo No. SGIDGJyEL/RPAIlUALcl006e4/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Or.gánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Cir-rdad de

México; me permito adjuntar e[ oficio ALCA/CA/14 412023 de fecha 21 de junio de 2023, signado por el
Coordinador de Asesores de [a Alcaldía de lztapalapa, José Muñoz Vega, mediante elcual remite la

respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip, Mónica Fernández César y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesién celebrada e[ día 23 de marzo de 2023, mediante el
similar M DSPOSA/CSP/1"769 23.

Sin otro particular, lsaludo.

Atentamente,
EI Director Legislativo
delaS udad de México

"w

or de Asesores de la Alcaldía de lztapalapa.
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Alcaldía
IZTAPALAPA COORDINACIÓN DE ASESORES

öiudad de México, a 21 de iunio de 2023.
ALCA,CA/14É,12023.

Asunto; Res puesta de los Oficios Nos. SG/DGJyE UPAICC DLIX/11/00083.4120 23.

bq\
LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
Director General Jurfdico y de Enlace Legislativo de la
Secretaria de Gobierno de la Giudad de México
PRESENTE

Por instrucciones de la alcaldesa de lztapalapa Lic. Clara Marina Brugada Molina,

adjunto informaeión relacionadas con los puntos de acuerdo identificados con los

números de ofieios MDSPOSA/CSP/17A9|àAâ}, sesión celebrada el dla ?3 de

marzo de 2t23, por el que:

unico.- Se exñorfa reqpefuosamente a la tecretarfa de Cuttura y a las 16

Alcaldías de la Ciudad de México, a ef)e ínicien las acciones necesarias para que

los sonideros de la Ciudad de México reciban la dectaratoria como patrimanio

cuÍtural, natural y biacultural de la Qiudad de México camo expresión ìnmateríal e

intangible de la actividad humana pêrmanente en la Ciudad de México, confarme

lo indica la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de

Mâxico.

Sin ío un cordial saludo.
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Alcaldía
TZTAPALAPA

orRncc¡ótr¡ EJEcunvA DE cULTURA
OFlClO No. DEC/ 605/2023

Asunto: Punto de acuerdo del

Congreso de la Ciudad de Mêxico

JOSE MUÑOZ VEGA

COORDINADOR DE ASESORES

PRESENTE

En atención a su similar ALC¡üCAl0gSl2023, para dar respuesta al oficio

SGIDGJyEUP¡úCCDMX/||/00083.4/2023, signado por el Lic. Marcos Alejandro Gil Gonzålez, Director

General Juridico y de Enlace Legislalivo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, relativo al

punto de acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual:

'...se exhorfa respafuosamenfe a /a Secrelaría de Cullura y a las 16 Alcaldías de Ia Üudad de

Mexico a que intcíen las acciones necosan'as para que /os sontderos de la Ciudad de México racÌban

la declaratoria como patrimonio eultural, natural y biçcultural de la Ciudad de México cama expresiÓn

inmaterial e intangible de la activtdad humana permanento de la Ciudad de Mêxico, conforne lo

indica la Ley de Patrimania Culturat, Naturaly Biocuttural de la Ciudad de lvléxico,,,"

Al respecto informo que la Alcaldia de lztapalapa, se sumarå a las acoiones impulsadas por la Secretaria de

Cultura de la Ciudad de México, que es la inslancia que está encabe¿ando la gestiÓn interinstitucional para

dar cumplirniento al acuerdo en comento,

Quedo atenta a sus observaciones o comenlarios al respecto'

Saludos cordiales,
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